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ADMINISTRAjmROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Seccilin de Goerdieación 9 Relaciones Púlilieas
CIRCULAR NÚM. 51-1968

0J^D£JV ministerial de' 3 de noviem
bre de jQÓdy aprobando la clasipica- 
dón de las vías pecuarias existen
tes en el te'rmino municipal de San 
jl^omán de Hornija.

Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
San Román de Hornija, provincia de 
Valladolid, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su 
exposición pública, siendo favorables 
todos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos todos 
los requisitos legales, de tramitación.

Vistos: Los arts. I.° al 3.°, 5.° al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962, la Orden co
municada de 29 de noviembre de 
1956, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958-

Piste Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría Ju
rídica del departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación 

de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de San Román de 
Hornija, provincia de Valladolid, re
dacta por la que se declara existen las 
siguientes:

Colada Cega de Arribar.
Colada del Camino Ancho.
Colada de Prado Seco y Cuesta de. 

la Majada.
Estas tres coladas con una anchura 

de 22 metros.
El recorrido, dirección, superficie 

y demás características de las vías 
expresadas, figuran en el proyecto de 
clasificación, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les 
afecta.

Segundo. Esta resolución, que se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, previo 
al Contencioso administrative, en la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V. I. muchos años.—Madrid, 

i 8 de noviembre de 1968.—Por dele- 
1 gación, F. Hernández Gil.—Ilustrísi

mo señor Director General de Gana
dería.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 25 de noviembre de 
1968.—El gobernador civil, José Pé
rez Bustamante.

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR NUM. 52-68

Se hace público, para general cono
cimiento, que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Wamba, 
con determinación de las superficies 
ocupadas por estos bienes de domi
nio público, estará expuesto en el 
Ayuntamiento de referencia, durante 
quince días hábiles, a partir del día 
en que se publique esta Circular, para 
que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo II del Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 
1944, pueda ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a quie
nes interese, que podrán presentar en 
el Ayuntamiento las reclamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus derechos, 
dentro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los extre
mos contenidos en los apartados a)^
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2 29 de noviembre de 1968

b), c) y d) del artículo II del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 25 de noviembre de 
1968.-El gobernador civil, José Pérez 
Bustamante.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASTRODEZA

Aprobado por este Ayuntamiento 
los expedientes de suplemento de 
crédito, uno con transferencia de 
otras partidas y el otro con cargo a 
la de «Indeterminados» del Capítulo 
7.°, dentro del presupuesto ordinario 
de 1968, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, a efectos de examen y re
clamaciones.

Castrodeza, 21 de noviembre de 
1968.-El alcalde, Secundino Arroyo.

t- 4-630—2.965

CIGUÑUELA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de suplemento de cré
dito con transferencia de otras 
partidas, dentro del presupuesto or
dinario de 1968, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, a efecto de examen v

: -^ .Ciguñuela, 211 de noviembre de 
\ 1968.—J^b^SÍáéíd^, Alejo González.
' A Vfid'4 4.623-2.966

' ’MONTEMAYOR DE PILILLA
Habiendo' solicitado devolución 

de fianzas don Flaviano Sanz Gar
cía, vecino de San Miguel dél Arro
yo, que tenía depositadas para res- 
pohder de los aprovechamientos de 
88'5 pinos maderables y 4.81'5 pinos 
de aclareo, dentro de la presente 
campaña; se hace público’ por me
dio del presente anuncio, para que, 
en el plazo de quince días hábiles, 
puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjutíicaitario, por 
razón deU contrato garantizado.

- ,^ontemáyór \de Pililla, 20 de no- 
>íVfémibre' de 1968.—El alcalde, Ed- 

,*4^^1000 ..de . P
\ \ i^' 4.568 — 2.967

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
El próxitao día 5 de diciembre, 

tendrá lugar, en esta Casa Consis- 
toriall, la tercera subasta para el 
aprovechamiento de 326 pinos en 
el monte de estos propios, denomi
nado “Común de Villa”, bajo el tipo 
de tasación de 105.000 pesetas.

La admisión de proposiciones 
terminará a las catorce horas del 
día anterior al señalado para la su
basta. f

Pedrajas de San Esteban, 21 del 
^^^mibre de 1968.—El alcaide,. 
fc|^j;j^np^Fcprezano.

4.588—2.968

PS^AFIEL
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto dé presupuesto extraor
dinario, formado para atender a 
adlqu isición die m-obdiario para el 
colegio libre adoptado, adquisición 
de un camión para el Servicio de 
Limpieza, construcción de un alma
cén y otros fines, estará de mani
fiesto al público, en la S-ecretaría 
de éste Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, con arreglo a la vi
gente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plázo se podrán formu
lar, respecto ai mismo, las reclama- 
cio-neS' y observaciones que se esti
men coruveniCntes.

Peñafiel, 19 de 
1968.—-Eíl alcaide, 
Gimedo. .

noviembre de
Fnaoioissco Sanz

4-5 3 9—2 069

puí^s 
i^Ofeúidq .. expediente ■ de suple- 
mehto’de crédito, con transferen
cia, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta’ en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Puras, 22 de noviembre de 1968. 
El alcaide, P. A., el teniente de 
alcaide, Antonio Arroyo.

4-586—2.970

A V RAMHIO
W^^áq. expediente de transfe- 

rehciá de crédito núm-ero uno, 
dentro dbl presupueisto ordinario 
prorrogado para 1968, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a efectos de 
exanien y reclamaciones. ,

Ramiro, 19 de noviembre de 1968. 
El alcalde,,.Imónfdes Martín.

V 4-562—2.971

RENEDO DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayuntamien- 

tó el expediemte 1/68 de suple- 
meruto de crédito, por medio- de 
transferencia en el presupiuesto or
dinario del año acteial, queda ex
puesto al público, en la Secretaría 
municipai, d ur ante el plazo- de 
quince días, para examen y recla
maciones.

Renedo- de J^sgueva, 19 de no- 
vienibre de 1968.—©1 alcalde, Ge
rardo Ureta.

4-557—2.972

RUBI DE BRACAMONTE
Aprobado por este Ayuntamien

to dos expedientes, uno de habilita
ción y otro de suplemento de 
créditos, por miedio transferencia 
con cargo a la partida “Indetermi
nados” y otras dentro del presu
puesto ordinario de 1968, quedan 
expuestos afl; público, por espacio 
de quince días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

Rubí de Bracamonte, 20 de no- 
^embre de '1^68.—-El alcaide, An-

Rérez. í
4.551—2.973

' 'Aprobado por este Ayuntamien
to expediente de modificación de 
créditos del presupuesto ordinario, 
para el ejercicio de 1968, y de 
acuerdo con las -disposiciones vi
gentes', se halla de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, expuesto al público, por un pía-, 
zo de quince días, a efectos de que 
puedan ser formuladas las reclama
ciones oportunas.

Rueda, 14 de noviembre de 1968. 
El alcaide, Eduardo Pérez.

3 4-585-2.974

,, ,.4l®óbadb''póF este Ayuntamien
to expediente de suplemento de 
crédito número 1, con transferen
cia,. de-ntro del presupuesto del año 
actual, se halla de manifiesto al pú
blico, por plazo die quince días, en 
la Secretaría del mismo, a efectos 
de reclamación, según determina el 
artículo 691 de la Ley de Régionen 
Local.

San Román de Hornija, 22 de 
noviembre de' 1968.-E-1 alcalde, Lau-

Aseni^o.renttino
4.582—2.975

. SAX WMiAl# DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntiaonien- 

to el proyeoto.de poesupuesto 
extiraordinairio, para la captación
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de aguas, se halla de manifiesto’ al 
p0blico, en la Secretaría de este 
Ayuntaimiiento(,iP'Otr esip'acioi de' quiñi- 
ce días habiles, a pairtár de la pu- 
bbicación de este enuncio en el “Bo- 
letín Oficial” de la provincia, a 
efectos de reclamaciones, según 
dispone el artículo 696 de la Ley 
de Régimen Local.

San Román de Hornija, 20 de no
viembre de 1968.—'El alcalde, Lau- 

fX?rentíno Asensio,
4.558—2.970

j ^TILLAS 
r este Ayuntamien

to el expediente de supíemento de 
crédito, dentro del presupuesto or
dinario del actual ejercicio, por 
medio de transferencia de unos 
capítulos y. partidas a otros, se ha
lla expuesto al público, en la Secre
taría, por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Va'ldestillas', 20 de noviembre de 
1968.—’El alcaide, Félix Esteban. 

' » 4-561—2.977

‘^ LA ¿ARZA
•f

' áto^^ado pií^ este Ayuntam'^ñ- 
expedifiin^ de suplemento pe 

crédito número 2 de 1968, por me
dio de transferencia, queda expue^-^ 
to al público, en la Secretaría de‘ 
este Ayuntamiento, por el plazo dd” 
qu'ince días, para oír reclamacio
nes.

La Zarza, 21 de noviembre de 
1968.—El alcalde, Millán Martín.

4.584—2.978

ADMINISTRACION DE JUSTiCiA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—.NUMERO 2
Dan Rafael Gómez Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valla
dolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 192 de 1968, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia 
dé don Ignacio Caro Aznar, contra 
don Eloy Andrés' Andrés, en recla
mación de ca'ntidad, en cuyos autos 
æ ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con 'la 
rebaja del veinticinco por ciento, el 
vehículo embargado al deudor y 
que es el siguiente:

Una furgoneta D. K. W.,ma- 
;trícula VA-26.009, modelo Combi, 

con motor de gas-oil, Mercedes, 
pintada en gris. Tasada en cincuen
ta y cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Brimera. 
lugar, en la 
Juzgado, el 
diciembre y 
la mañana.

Segunda.

Que la subasta tendrá 
Sala Audiencia de este 
próximo día veinte de 
su hora de las once de 

Que para tomar parte
en la misma, deberán los licitado
res consignar previamente, en la 
m'esa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, con 'la 
rebaja dicha; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo por el que sale 
a subasta.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta, se encuentra en poder 
del demandante en calidad de de
pósito', en los Talleres de D. K. W., 
en esta capital, sitos en calle Arca 
Real, número. 73, en 
depósito a disposición 
quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, 

calidad de 
de quien-

a trece de
noviembre de mil novecientos se- 

-•-sefíta y ..ocho.—Rafael Gómez-Esco- 
Jar’ Gonzálea—El secretario, Angel 
MÍngO.:^,^^Ak '

4.610—2.979

V ALLA DOLIO.—NUMERO 3

Don Manuel Núñez Rodríguez, secre
tario del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos inciden
tales de pobreza número 213 de 1968, 
promovidos por don Fermín Rodrí
guez Rodríguez, contra don Fausto 
Peñalva Carazo y otros, se ha dictado 
por este Juzgado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a catorce de noviembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
señor don Saturnino Pérez Fernández- 
Viña, juez de primera instancia de 
Villalpando y su partido, en prórroga 
de jurisdicción del Juzgado de igual 
clase número tres de Valladolid y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos incidentales de pobreza, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, don Fermín Rodríguez 
Rodríguez, mayor de edad, casado. 

obrero y vecino de Valladolid, con 
domicilio en calle Miguel Iscar, nú
mero 4, que ha estado representado 
por el procurador don Santiago López 
Alonso y dirigido por el letrado don 
Albino López Torrecilla; y de la otra, 
como demandados, don Fausto Pe
ñalva Carazo, doña Bernardita Fer
nández Hernández, ambos mayores 
de edad y de esta vecindad, con 
domicilio en plaza de San Miguel, 
número 3, 7.° B y calle Solanilla, nú
mero 3, respectivamente, que no han 
comparecido en autos; y contra el 
señor abogado del Estado; y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Fermín Rodríguez 
Rodríguez, contra don Fausto Peñalva 
Carazo, doña Bernardita Fernández 
Fernández, la Compañía de Seguros 
«Cervantes, S. A.» y el señor aboga
do del Estado, debo declarar y decla
ro ai actor pobre en sentido legal 
para que pueda promover juicio 
declarativo de menor cuantía, sobre 
reclamación de daños y perjuicios, 
contra los tres primeros demandados; 
con declaración de oficio de las cos
tas causadas en autos. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Saturnino Pérez Fernández- 
Viña.—Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con su 
original ai que me remito. Y para que 
conste y publicar en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el pre
sente en Valladolid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho,—Manuel Núñez.

4-617

VA LLA DO Ll D.—N UM ERO 3

Don Manuel Núñez Rodríguez, secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid y 
su partido.

Doy fe: Que en los autos de ter
cería de dominio, número 312 de 
1968, promovidos por «Garteiz Her
manos y Compañía, S. A.», contra 
«Caro, S. L.», y otra, sobre vehículos 
embargados en juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado con el número 
63 de 1968, se ha dictado por este 
Juzgado sentencia, cuyo encabeza-
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miento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a trece de noviembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 

dezi< «s^fShuelJSlúnéz. ;
Viña, juez de primera instancia
Villalpando, con prórroga de juris-’^

señor don Saturnino Pérez Fernán 

dicción a este de Valladolid número 
tres, habiendo visto los presentes 
autos de tercería de dominio segui
dos entre partes, de la una, como 

■ demandante, la entidad «Garteiz Fler- 
manos y Compañía, S. A.», domici
liada en Valladolid, Avenida del Ge
neral Franco, 8-9, representada por 
el procurador don Florencio de Lara 
García y defendida por el letrado 
don Miguel Angel Gredilla Fernán
dez, contra la entidad «Caro, S. L.», 
domiciliada en Valladolid, calle de 
Gamazo, 28, y doña Inés Luisa Mén
dez Borge, mayor de edad, viuda, 
titular de «Agua Mineral Castrovita», 
con domicilio en la calle de Recon
do, 7, de esta ciudad; ejecutante y 
ejecutada en el juicio ejecutivo nú- 
.mero 63 de 1968 seguido en este 
Juzgado, no comparecidos en los pre
sentes autos; y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por «Garteiz Hermanos y 
Compañía, S. A.», debo declarar y 
declaro que los vehículos camiones 
Ebro matrículas de Valladolid nú
meros 39.776, 39-777 y 39.778 son 
de la única y exclusiva propiedad de 
la entidad actora y en su consecuen
cia debo disponer y dispongo se 
levante el embargo que sobre los 
mismos pesa en el procedimiento 
ejecutivo 63 de 1968 seguido en este 
mismo Juzgado por los aquí deman
dados, condenando a los mismos a 
estar y pasar por esta declaración, 
sin hacer expresa condena en costas 
procesales. Así por esta mi sentencia, 
que se notificará a las partes en legal 
forma, lo pronuncio, mando y firmo. 
Saturnino Pérez Fernández-Viña.—- 
Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con su 
original, al que me remito, caso 
necesario; y para que conste, en 
cumplimiento de lo acordado y publi
car en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia para que sirva de notificación 
a la demandada doña Inés Luisa 
Méndez Borge, expido la presente en 
Valladolid, a veinte de noviembre de 
mil noji^cientbs sesenta y ocho.—

4.579—2.980

íJfeWuzgaddsniiínicipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 'mu- 
nicipal del distrito número uno de
la ciudad de Valladolid.

Plago saber: Que en este Juzgado 
municipal, se sigue procedimiento de 
proceso de cognición, registrado con 
el número 37 de 1968, seguido a ins
tancia del procurador don Federico 
J. López Ruiz, en nombre y represen
tación de «Tapicerías del Cadagua», 
sociedad anónima, contra don José 
Antonio Saavedra P7scudero, vecino 
de Porriño (Pontevedra), sobre recla
mación de diecisiete mil quinientas 
pesetas, intereses legales, costas y 
gastos correspondientes, en lo que 
por providencia de veintiuno del 
actual se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta y por 
el término de ocho días, los bienes 
embargados de la propiedad de dicho 
démandado y bajo las prevenciones 
que se indican.

BIENES OBJETO DE SUBASTA 

^Tres tresillos, compuestos de 
sofás y seis sillones; valorados 
24.000 pesetas.

tres
en

ADVERTENCIAS

La subasta .se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado muni
cipal, el próximo día veinte de diciem
bre y hora de las doce de su mañana.

Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
0 establecimiento público destinado 
para ello, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del a\ alúo.

La subasta se celebrará bajo el tipo 
de tasación de veinticuatro mil pe
setas.

Los bienes objeto de subasta pue
den ser examinados por los licita
dores, en el domicilio de don Jesús 
Areal González, vecino 
(Pontevedra).

Dado en Valladolid, 
de noviembre de mil 

de Porriño

a veintidós 
novecientos

sesenta y ocho.-—Luis González San
S. M.: El secretario, Miguel

Tpíxes." '

4.^ 4.612—2.981

Í VALLADOLID.—-NUMEÍRO 2

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

llago saber: Que en el expediente 
gubernativo seguido en este Juzgado 
para hacer efectiva por la vía de 
apremio la sanción impuesta a don 
Antonio Aja Castañeda, por -la Jefa
tura de Tráfico de Palencia, tengo 
acordado sacar a pública subasta por 
término de ocho días, los bienes que
so dirán y cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,, 
el día catorce de. diciembre y hora 
de las doce.

Bien embargado
Cocina de gas butano, marca «Cor

cho», de tres fuegos, homo, con 
bombona incorporada; tasada en pe
setas 1.500.

Se halla depositada en el vecino de- 
Puente Duero, don Antonio Aja.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado- 
0 en el establecimiento destinado ai: 
efecto, una cantidad, igual, por lo 
menos, al diez por 100 efectivo del 
valor del bien embargado, sin cuyo- 
requisito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, a veintidós de- 
noviembre de-mil-novecientos sesen
ta y ocho.--^Lúis Orejón Malallana. 

l.Jil'S''ecr^ario,^J^s1s. Gil Sanz.
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